
Viernes 30 marzo 1990

Examinada la petición formulada por las Empresas «Hoechst Ibérica.
Sociedad A,nónima»: «Tarragona Quimica. Sociedad Anónima»: <dnsti·
tuto Behring. Sociedad Anónima>~. y «Vianova Ibérica. Sociedad Anó4
nima», en solicitud de (os beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de
fusión. mediante la. absorción por la primera de las Otras tres Sociedades,

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo. vista la propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión
de Empresas. ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones.
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actmi Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos. contratos y operaciones:

a) .-\portaciones y' adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de (cTarragona Química. Sociedad Anónima)); «Instituto Behring,
Sociedad Anónima)): «Vianova Ibérica, Sociedad AnónimID>, y «Hoet'hst
Ibérica. Sociedad A.nónima». mediante la absorción de las tres primeras
por la ultima. se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio-social de las absorbidas en la absorbente y ampliación de
capital de esta ultima en la cuantía de 6.503.945.000 pesetas. mediante
la emisión y puesta en circulación de 1.300.789 acciones, de 5.000
pesetas nominales cada una. con una prima de emisión de
17.814.625.568 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. asi como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocIos jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

5egundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por 100 de la cuota del
Impuesto- sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por las Sociedades que se fusionan, consecuencia de la
actualización de elementos de activo material por importe de
6.865.938.958 pesetas en «Tarragona Química. Sociedad Anónima»;
490.997.687 pesetas en «Instituto Behring, Sociedad Anónima»;
520.976.785 pesetas en «Vianova Ibérica. Sociedad Anónima», y
4.428.056.515 pesetas en «Hoechst Ibérica, Sociedad Anónima», y de
activo financiero por 381.208.194 pesetas en «Hoechst Ibérica. Sociedad
Anónima».

Igualmente se reconoce la bonificación del 99 por ioo de la cuota del
referido Impuesto sobre Sociedades. que grave los incrementos de
Patromonio contabilizados por «Hoechst Ibérica. Sociedad Anónima»,
como consecuencia de la actualización del valor de las acciones de las
Sociedadcs absorbidas «Instituto Behring, Sociedad Anónima», y <<Via·
nova Ibérica. Sociedad Anónima», que aquélla posee, por importe total
de 1.858.393.105 pesetas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 10, 1, del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza
das cn el Balance de fusión sólo se computarán como tales, a efectos del
Impuesto sobre Sociedades, si la redUCCión del valor de los elementos de
activo se realiza de conformidad con lo establecido en la Ley dc
Sociedades Anónimas y conforme al cumplimiento dc las normas de la
Ley 61/1978 y, en particular, su articulo 15.

Para mantener un criterio de homogeneidad y representar adecuada·
mcnte las amortizaciones anticipadas por «Tarragona Quimica, Socie
dad Anónima» (789.508.835 pesetas); ~dnstituto Behring, Socicdad
AnónimID> (35.017.118 pesetas). y «Vianova Ibérica, Sociedad Anó
nima» (10.189.391 pesetas), la Sociedad absorbente, «Hoechst Ibérica,
Socicdad Anónima». deberá abonar: a la cuenta «Previsión Libretas de
Amortización, Real Decreto-ley 2/1985, 835.315.344 pesetas, con cargo
a la cuenta «Primas de emisión», que aparece en el Balance consolidado
después de la operación de fusión.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del rmpuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrcnos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con-motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
reguladora de las haciendas locales, y en la disposición adicional sexta
dcl Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas
urgentes en materia presupuestaria. financiera y tributaria, que modi
fica, entre otros, el articulo 13 de la Ley-76j1980, de 26 de diciembre,
sobre Rcgimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6.°, apartado
dos. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, al cumpli
mienlo de lo establecido, en su caso, en la vigente legislación sobre
inversiones extranjeras y a que la operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
'\dministrativa, ante el Ministerio de Economia y Hacienda, en el plazo
de un mes. contado a partir ~el día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE núm. 77

ORDEN de 26 de mar=o de 1990 por la que se reconocen
dererminados beneficios tribwarios, establecidos en la Lev
7611980, a la fusión de «Cargi/I España, Sociedad Ano
nima)), y (Piensos Hens, Sociedad Anónima».

Examinada la petición formulada por las ~ociedades «Cargill España,
Sociedad Anónima» y «Piensos Hens. Sociedad Anónima», en la
s.olicitud de los beneficios tributarios'previstos en la vigen-te legislación
sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión.
mediante la absorción por la primera de la segunda.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.
yen el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio, dictado para su
desarrollo. vista la propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión
de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones.
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos. contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Piensos Hens, Sociedad Anónima», y «Cargill España,
Sociedad AnónimID>, mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan, a través de la diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta ultima en la cuantía de 854.564.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 854.564 acciones de 1.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 2.068.414.906
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados. siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse-y que contengan actos o ncgociosjuridicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre_ Sociedades quc grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por la Sociedad «Piensos Hens, Sociedad AnónimID>,
consecuencia de las actualizaciones realizadas en determinados elemen
tos de activo material, por 473.070.000 pesetas y por la Sociedad
«Cargill España. Sociedad Anónima», consecuencia de las actualizacio
nes realizadas en detcrminados elementos de activo material, por
826.930.000 pesetas y una bonificación del 99 por 100. igualmente de la
cuota del referido Impuesto. en la Sociedad Absorbente <tCargill España.
Sociedad Anónima», consecuencia de la actualización del valor de las
acciones de la Sociedad absorbida que aquélla posee por importe de
671.447.241 pesetas.

En aplicación de lo dispuesto en los articulos 10. 1, del Real Decre
to 2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabili
zadas en los respectivos balances de fusión, sólo se computarán como
tales a efectos del Impuesto sobre Sociedades, si la reducción del valor
de los elementos de activo se realiza de conformidad con lo establecido
en la Ley de Sociedades Anónimas y conforme al cumplimiento de las
normas de la Ley 61/1978, y, en particular, su artículo 15.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100, de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. como consecuencia de las transmi~

siones que se realicen. con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106. 3, dc la Lcy 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. y en la disposición adicional sexta
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ORDEN de 20 de mar:o de 1990 por la. que se reconocen
determinados beneficios tributarios establecidos en la Ley
76/1980 a la fusión de (Hoechst Iberica. Sociedad .-Inó
!lima»: IrTarragona Qu{mica. Sociedad Anónimal>; ((Insti
tutu Behring. Sociedad AnÓnima", l' «(~'ianola Ibérica.
Sociedad Anónima".
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